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Valledupar, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE ANA MARÍA RODRÍGUEZ MAURY. 

DEMANDADO  ORLANDO CESPEDES ESCALONA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2007-00465-00. 

 

En memorial allegado a través del correo electrónico institucional, firmado 

digitalmente por el demandado, donde se autoriza a la demandante para que 

reclame y le sean cancelados los títulos judiciales: 424030000739657, 

424030000746585, 424030000749071 y 424030000749003, a fin de 

configurar la transacción que extinga la obligación originaria de este litigio, es 

decir, finalizar el proceso, documento que dice aportará posteriormente. 

 

Revisado la solicitud, se observa que la autorización que se aporta no contiene 

la nota de presentación personal, donde conste que el documento 

efectivamente fue suscrito por el señor CESPEDES ESCALONA y tampoco se 

aporta el acuerdo que se dice haber firmado las partes, SE REQUIERE allegar 

los documentos manifestados, con la debida autenticación, a fin de darle el 

trámite correspondiente a lo pretendido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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